
  

 

Un recorrido por la historia 

 

 

 

La creación de la Cámara Argentina de Cultura, Comercio, Industria y Producción, el 7 de 

noviembre de 1924, devenida a partir de 1926 en la Cámara Argentina de Comercio, tuvo 

lugar en un momento en que el mundo comenzaba a moverse hacia un nuevo paradigma, 

que generaría enormes consecuencias económicas, políticas y sociales para la Argentina. 

 

Hasta entonces, una sucesión de circunstancias ocurridas a partir de la segunda mitad del 

siglo pasado había dado impulso al desarrollo en nuestro país de un modelo de economía 

primaria exportadora, el cual llegó a situarnos entre las diez naciones más prósperas de la 

época. 

 

En el plano internacional, se venía registrando una fuerte integración de la economía 

mundial, con aumento de la demanda de productos agropecuarios y, consecuentemente, 

de sus precios. En nuestro país, dotado de enormes extensiones de tierras fértiles y 

escasamente explotadas, la reincorporación de la provincia de Buenos Aires a la unión 

nacional en 1861 y los avances en la organización política del estado y sus instituciones, a 

partir de la Presidencia de Mitre en 1862, generaron un necesario ordenamiento jurídico, el 

cual incluso sentó las condiciones necesarias para atraer a la inmigración europea, que 

poblaría y pondría a producir a la región pampeana. 

 

Pronto, el 80% del comercio mundial de carnes estaría explicado por las ventas argentinas 

a Gran Bretaña, cuestión determinante desde entonces para entender el curso de las 

relaciones políticas bilaterales y su influencia en el posicionamiento global de la Argentina 

en el mundo. 

 

Asimismo, el incremento de la actividad ganadera arrastró también, gracias al aporte de 
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una parte de los 3,3 millones de inmigrantes localizados entre 1857 y 1914 en la región 

pampeana, a la actividad cerealera en extensiones cada vez más amplias, aunque sobre la 

base del arredamiento de tierras de éstos a pocos, pero muy grandes, latifundistas. Esta 

situación combinó, de ese modo, la gran propiedad con la pequeña producción, 

configurando así otro factor determinante para el entendimiento del desarrollo económico y 

social del país. 

Finalmente, sería necesaria una fuerte inversión en infraestructura de caminos, puertos y 

principalmente, ferrocarriles para acercar la producción agrícola a los centros de consumo 

locales y del exterior. Tales inversiones llegarían, básicamente, de la mano del capital 

privado extranjero. Así, por ejemplo, la red de ferrocarriles pasó de 6.700 kilómetros en 

1887, a 38.634 kilómetros en 1930. 

 

A grandes rasgos, la confluencia de todos estos factores generó en nuestro país un 

sistema comercial triangular que, apoyado en el patrón oro, y la apertura de la economía, 

operaba básicamente sobre la exportación de trigo, maíz, lino, carne, cuero, lana y 

extracto de quebracho, con destino principal a Gran Bretaña, y la importación de bienes de 

consumo, equipos, máquinas y herramientas para la producción, material de transporte, 

papel y productos textiles y químicos, fundamentalmente desde los Estados Unidos. 

 

Fueron épocas de bonanza, en las que la Argentina llegó a exportar casi el 30% de su 

producto y a representar alrededor del 3% del comercio mundial. 

 

En el plano del comercio interior, los locales de ramos generales comenzaban a dar paso a 

los negocios de especialización y, en general, a proyectarse hacia el interior, en la medida 

que precisamente se iba expandiendo el propio interior sobre la base del agro. 

 

Asimismo, comenzaban a nacer, o a instalarse en el país, algunas empresas en distintos 

sectores, que décadas más tarde consolidarían su posicionamiento en el mercado local e 

incluso del exterior. 

 

1950 - Varios caminos, pero ningún 

rumbo 

 

  Como respuesta a la nueva restricción externa, se procuró tender puentes más sólidos 

para atraer la inversión extranjera, con la idea de que su presencia en sectores 

estratégicos reduciría las necesidades de importación y su flujo de divisas sería utilizado 

para equilibrar el balance de pagos. 

Esto originó, en 1953, la promulgación de una ley que favorecía la inversión extranjera, 

originando varias radicaciones en particular de ensambladoras de tractores y algunas 

automotrices, aunque fracasó en lo referido a la atracción de industrias petroleras debido a 

las argumentaciones a favor de la “independencia económica”. Estas ideas instaladas 

hacía algunos años, atentaban de hecho contra ese objetivo, pues uno de los principales 

escollos para el desarrollo nacional era precisamente la falta de combustible. 

 

   La Argentina se encaminaba hacia una nueva debacle que, en medio de una aguda 

crisis social e institucional, abriría las puertas a la caída de Perón a manos de la 

“Revolución Libertadora” de 1955 y luego a la elección en las urnas –con el peronismo 

proscripto- de Arturo Frondizi, en 1958. 
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A partir de allí se fue desmantelando buena parte de la estructura dirigista existente. Se 

disolvió el IAPI, se descentralizaron los depósitos bancarios que habían sido “estatizados” 

durante los años previos y se flexibilizaron los controles de precios. 

Asimismo, se eliminó el régimen de cupos y permisos para realizar importaciones, 

optándose por la vía de encarecer las mismas antes que restringirlas (los aranceles 

llegaron a techos de hasta el 300%) y se liberalizó el mercado de cambios, aunque de 

todos modos la Argentina todavía no resolvía el problema de los estrangulamientos en el 

balance de pagos. 

 

   Como ensayo de respuesta a ese problema recurrente, el “desarrollismo” de Frondizi 

intentó dinamizar la presencia de inversiones extranjeras en especial en secores como el 

petróleo que representaba, para ese entonces, un quinto de las importaciones argentinas. 

Se pretendía no sólo reducir la vulnerabilidad externa sino generar, desde el desarrollo de 

industrias de base, la integración del proceso productivo en cadenas de valor. 

Además, debe destacarse que ya en 1956 la Argentina había ingresado al Fondo 

Monetario Internacional e incluso había renegociado parte de su deuda externa con el Club 

de París. Desde entonces, el recurso del crédito externo comenzó a utilizarse de manera 

más sistemática, lo que contribuyó muchas veces a aliviar el balance de pagos, aunque 

tornando más pesada la carga financiera, a la hora de honrar sus servicios, en el futuro. 

De igual modo, se propiciaron medidas de austeridad en el gasto público e inducción a la 

caída del consumo privado, lo que llevó a la economía a un ajuste recesivo de 

estabilización. De allí la memorable frase pronunciada en 1959 por el flamante ministro de 

Economía y Trabajo, Alvaro Alzogaray, en medio de una economía en plena caída: “hay 

que pasar el invierno”. 

 

   El invierno pasó y para 1960 la inversión privada –en particular la extranjera- comenzaba 

a motorizar la recuperación de la economía a un ritmo del 8% anual. Para 1961, la 

inversión bruta era 66% mayor que en 1959. 

 

   En materia de inserción internacional, debe destacarse en 1961 la presencia argentina 

en un hecho sobresaliente para el desarrollo de la integración hemisférica, en el que 

también participó de manera importante nuestra entidad: la creación de la Asociación 

Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), devenida en 1980 en la Asociación 

Latinoamericana de Integración (ALADI). 

Pero la resurrección en que parecía envolverse la Argentina presentaba por primera vez 

un rasgo que se iría profundizando a lo largo del tiempo: el crecimiento y la mayor 

capitalización del aparato productivo no estaba generando nuevos empleos. 

 

   La primavera económica de la experiencia desarrollista duró lo que duró el flujo contínuo 

de inversiones extranjeras a la Argentina. Una vez que el mismo se redujo, los problemas 

de la balanza comercial, los servicios de la deuda externa que habían crecido de manera 

importante, y la inflexibilidad del déficit fiscal a la baja, volvieron a situar a la economía en 

un escenario de crisis. 

 

   Más aún, este escenario se vería, una vez más, retroalimentado por problemas de orden 

político-institucional. Las luchas militares entre azules y colorados, la breve y dificultosa 

presidencia de José María Guido, y el ascenso del gobierno de Illia –nuevamente con la 

proscripción del peronismo-, ponían dede lo político la cuota de inestabilidad suficiente 

para alterar el rumbo de lo económico. 

 

   En el plano del comercio, a los ya tradicionales controles de precios, se sumó el dictado 

de la ley 16.454 (Ley Nacional de Abastecimiento), a partir de la cual se creó la Dirección 

Nacional de Abastecimiento para monitorear y “corregir” desvíos en los precios. 



  

 

1920 - 1930 

 

 

 

A partir de los años ´20, y luego de lo que en su momento se denominó “La Gran Guerra”, 

el mundo, comenzó a moverse en una nueva dirección, en la que los estados irían 

asumiendo un rol cada vez más activo, como árbitros, reguladores e incluso generadores 

de bienes y servicios, proceso que se vería notoriamente profundizado a partir de la “Gran 

Depresión” de 1929 y 1930. 

 

El correlato de esta nueva tendencia en el comercio internacional fue un vertiginoso 

proceso de cierre de mercados a la importación que, sumado a la caída del patrón oro, 

determinó una importante merma de la demanda de productos agrícolas en los países 

industrializados, con un consecuente deterioro de precios relativos de los mismos. 

 

En la Argentina, este nuevo escenario significaría “el comienzo del fin” del modelo 

agroexportador, que durante 70 años sólo alimentó, para propios y ajenos, expectativas de 

progreso y que, sin embargo, ahora se veía en la necesidad práctica de una reformulación. 

 

Por un lado, hacia 1927 la Argentina había llegado al límite de la frontera productiva 

agropecuaria, lo que marcaba el propio techo de la expansión del modelo. Por el otro, la 

crisis de 1929, virtualmente, pulverizó la demanda internacional, situación que no tardó en 

reflejarse en una igualmente estrepitosa caída de precios. 

 

Así, por ejemplo, entre 1929 y 1933, el volumen nominal de las exportaciones argentinas 

había caído más del 51%, en tanto que el volumen físico había disminuido un 31%. Más 

aún, el poder de compra de las exportaciones argentinas había caído el 40% entre el 

quinquenio previo a la “Gran Crisis” y los cuatro años subsiguientes, conjugando una 

situación de deterioro de volumen y de precios de exportación, con un aumento relativo de 

los precio de los bienes importados. 
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Todo ello colapsó la capacidad de la economía de hacerse de divisas para mantener la 

importación en los niveles previos, así como de honrar, por ejemplo, los servicios de la 

deuda que el país había estado contrayendo desde hacía décadas, para financiar su 

propia consolidación institucional y un gasto público creciente. 

 

Semejante giro en la situación económica del país no tardó en trasladarse a la sociedad, 

que ya había organizado varias huelgas desde distintos sectores durante 1930. Así fue 

que, en medio de una aguda crisis económica y política, cayó derrocado el 6 de 

septiembre de ese año el gobierno de Irigoyen, a manos del General Uriburu y tras la 

revolución organizada por las Fuerzas Armadas. 

 

El país estaba ante una primera evidencia de que la caída del modelo de desarrollo 

vigente tendría consecuencias traumáticas para el futuro, que excederían el plano 

meramente económico. 

 

El nuevo Gobierno de ipso redujo el gasto público en 30 puntos, entre 1930 y 1932, en 

busca de ahorros que permitiesen aliviar el problema de divisas, pero sumó a la vez un 

nuevo elemento en la caída de la demanda global, lo que profundizó la recesión: entre 

1929 y 1932 el producto bruto interno cayó el 14% y, peor aún, al cabo de once años el 

PBI per capita en 1939 era todavía similar al registrado en 1928. 

 

Por ese entonces, en el plano del comercio interior, se dictaron algunas leyes tales como 

la jornada de ocho horas de trabajo diario y el sábado inglés, al tiempo que a la actividad 

mercantil le fue incrementada la presión fiscal e impuesta la regulación de horarios, lo que 

originó continuos reclamos del sector. 

 

1930 

 

La escasez de divisas llevó a la creación, hacia noviembre de 1931, de la Comisión de 

Control de Cambios, la que retenía las divisas ingresadas por los exportadores y las 

reasignaba en función de “prioridades” a los distintos importadores y otros agentes 

económicos que operasen con el exterior, iniciando así una era de 60 años de cambios 

casi continuos en el manejo de la política monetaria del país. Incluso en el año 1934, se 

desdobló la misma y se aplicó un tipo de cambio diferencial bajo para las exportaciones 

tradicionales, con brechas de alrededor del 20% entre el tipo “comprador” y “vendedor”, lo 

que en definitiva configuró, de hecho la primera forma de “retención” a las exportaciones 

agrícolas. 

 

Cabe destacar como hecho significativo que, a diferencia de lo ocurrido con el resto de los 

países de América Latina –en particular Brasil, que se presentó en moratoria a la hora de 

honrar sus deudas-, la Argentina priorizó siempre el pago de sus servicios, lo que le 

permitiría, aún a costa de postergar la dinamización de la inversión pública, recomponer 

más rápidamente en el futuro los flujos de crédito externo. 

 

El comercio exterior no sólo estuvo influenciado por el control de cambios, sino también 

por el protagonismo del Estado como regulador de la producción y comercialización de 

productos considerados estratégicos. 

 

Es así como en 1933 se creó la Junta Reguladora de Granos, devenida en 1956 como  
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Junta Nacional de Granos, cuyo objetivo inicial era asegurar un precio mínimo de compra a 

los productores rurales. Ese mismo año nació también la Junta Nacional de Carnes, a 

efectos de fiscalizar la operatoria del comercio en ese sector; y, más tarde, la Corporación 

Argentina de Productores de Carne, a través de la cual el Estado actuaba incluso como 

empresario compitiendo con el sector privado, aunque en condiciones más ventajosas. 

Esta último organismo dio origen, en 1952, al Instituto Nacional de Carnes, que amplió su 

intervención sobreregulando toda la actividad del sector. 

 

Por último, la política arancelaria dejó de ser la Argentina exclusivamente un instrumento 

recaudatorio para convertirse, además, en un elemento de política comercial y de 

redistribución del ingreso, al reorientar la dinámica del comercio internacional y de la 

propia producción local, que se había estado edificando hasta entonces. 

 

En el plano del comercio interior, la situación no era mejor, pues los sucesivos controles de 

precios se sumaban una mayor presión fiscal y la proliferación de inspecciones, a veces en 

medio de situaciones de virtual desabastecimiento o racionamiento de productos. Ese 

escenario, en especial durante el período de la guerra, originó un fenómeno casi masivo 

en la Argentina: las colas de clientes. 

 

A grandes rasgos, se puede decir que la restricción de divisas y el incremento de 

aranceles para la importación de ciertos bienes indujo un proceso de sustitución de 

importaciones, el cual configuraría el nuevo modelo de desarrollo que se impuso en el país 

–en general exacerbadadmente sesgado al mercadointernismo- hasta mediados de la 

década del ´70, cuando, por diversos motivos, también colapsó. 

 

En efecto, el escenario de un mercado de tamaño considerable, cerrado y protegido, 

virgen de competencia en casi todas las ramas productivas, si bien generó el 

establecimiento de varias industrias, no tuvo la capacidad de inducir un proceso 

empresarial de búsqueda continua de eficiencia y competitividad en las mismas. Esta 

omisión sumada a otros problemas en diversos planos –entre los que no escapaba el 

político-, condenó al modelo a la pérdida de dinamismo al cabo de sus primeros años, y a 

su lenta agonía en las décadas subsiguientes. 

 

Debe destacarse en 1933 un hecho de particular relevancia para la época, como fue la 

firma del Tratado Roca-Runciman. El acuerdo señalaba que Gran Bretaña, país que 

estaba reorientando estratégicamente sus mercados de importación hacia el 

Commonwealth, garantizaba a la Argentina el acceso de nuestras carnes a ese país 

(negocio en el que las empresas inglesas eran socias principales), a cambio del 

compromiso de otorgar al Reino Unido ventajas arancelarias y prioridad de disponibilidad 

de divisas para cancelar importaciones –en especial de material ferroviario-, pagar 

intereses y efectuar las periódicas remesas de empresas británicas establecidas en la 

Argentina a sus casas matrices. El final de la Segunda Guerra Mundial puso en evidencia 

que el mundo había cambiado y ese cambio afectó a la inserción de la Argentina en él. 

 

 

 

 

 



  

 

Ecos de la participación Argentina en la Feria 

 

Inauguración del stand Argentino en la Feria de París por el Exmo. Sr. embajador Dr. 

Miguel A. Cárcano; Pierre Berthélemy, vicepresidente de la Cámara de Comercio 

Argentina en Francia, Gral. Pistarini, Jefe de la Misión Militar en Francia, Sr. Alfredo 

Méndez, Cónsul Gral., Dr. Enrique Loncan, Consejero de la Embajada, Ing. L. M. del Carril, 

agregado agrícola, Dr. J. M. Rohde, primer secretario, Sr. Juan Lariviere, agregado 

comercial honorario, Srta. G. Masson, secretaria administrativa de la Cámara Argentina de 

Comercio en Francia. 

 

 

 

Por primera vez, la Argentina participa en la gran manifestación internacional que es la 

Feria de París, con una magnífica exposición de frutas. 

 

   Por iniciativa de la Cámara Argentina de Comercio en Francia, que es la organizadora 

del stand, el Ministro de Agricultura ha concedido los créditos necesarios a la realización 

de tan brillante y eficaz propaganda de nuestra fruta. 

 

   La "Feria de París" es una manifestación comercial importantísima: ocupa una superficie 

de 350.000 metros cuadrados, cuenta con 7.500 expositores y recibe unos dos millones de 

visitantes. Se ha inaugurado el día 13 de mayo de 1939. En una semana el stand 

argentino ha vendido más de 3.000 kilos de frutas, peras, manzanas y uvas, siendo el más 

concurrido de toda la feria. También se han repartido más de 75.000 folletos artísticos, 

dando a conocer al público francés las riquezas argentinas, su magnífica producción 

frutera y las épocas de importación en Francia. El resultado de esta intensa y eficaz 

propaganda ha de ser: primero, informar al público francés que las frutas argentinas son 

frutas frescas de calidad superior y luego conseguir para el año próximo contingente de 

importación más importante. 
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Ecos de la participación Argentina en la Feria 

 
Como lo anunciáramos oportunamente, la Cámara Argentina de Comercio, concurrió a la 

Feria de Muestras de Leipzig, con el concurso del Ministerio de Agricultura de la Nación. 

 

Ante el pabellón Argentino, organizado por la Cámara han desfilado no menos de 3.000 

personas. El éxito alcanzado por dicha concurrencia, ha sobrepasado los cálculos más 

optimistas, según podrá colegirse de la lectura del informe del señor christian Sommer, 

quien, como se sabe, fué nuestro representante general ante la citada feria. El arreglo del 

local y la distribución de los objetos de exhibición, estuvo a la altura de los demás países, 

mereciendo el elogio unánime de la prensa alemana. 

Muchos estudiantes y personas relacionadas con los estudios económicos concurrieron a 

nuestro stand a requerir datos sobre la Argentina, no siendo pocos lo que solicitaron 

informes detallados, a fin de emigrar al país. 
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1950 

LA NUEVA ARGENTINA DE LA POSGUERRA 

 

 

 

   El final de la guerra puso en evidencia que el mundo había cambiado y que ese cambio 

también había afectado la inserción de la Argentina en él. 

Por un lado, su principal socio comercial, Gran Bretaña, se encontraba quebrado y su 

capacidad productiva seriamente dañada, mientras que los Estados Unidos se erigían con 

el 60% de la capacidad industrial del globo. Peor aún, en la medida que se fue 

normalizando e comercio mundial algunos años más tarde, Europa ya no compró como lo 

hacía antes. 

 

   Por otro lado, el gran dinamismo del sector industrial y comercial había determinado 

cambios profundos, por ejemplo en la utilización del factor laboral en los procesos 

productivos, llevando a la Argentina a una situación de virtual pleno empleo, lo que generó 

en consecuencia fuertes presiones salariales y de redistribución del ingreso. 

 

   En lo político, esta situación condujo al ascenso del movimiento peronista que, a efectos 

de hacer efectiva esa redistribución, elevó en 250% el gasto público en tres años –

llevándolo del 16 al 29% del PBI-, al tiempo que se introdujeron regulaciones en casi todos 

los campos de la vida económica, desde los precios hasta las relaciones laborales, y se 

nacionalizaron los servicios públicos, entre los que debe destacarse la muy deteriorada red 

de ferrocarriles, virtualmente canjeada por acreencias contra Gran Bretaña que se tornaron 

no compensables al declararse inconvertible la libra esterlina en 1947. 

 

   Hacia 1948, la política expansiva de gasto público e ingreso determinaba, por ejemplo, 

que el consumo fuese un 50% mayor que sólo tres años antes, llevando a que los niveles 

de demanda fuesen muy superiores a las posibilidades reales de acceso a bienes y 

servicios, lo que fue motorizando una inflación creciente. 
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Esas políticas fueron agotando rápidamente los niveles de reservas y para 1949, cuando 

nuevamente comenzaron a caer los términos del intercambio, ese stock de divisas había 

disminuido a 150 millones de dólares. 

 

   En 1951 y 1952, la situación financiera de la Argentina se complicó aún más como 

consecuencia de la histórica sequía que azotó a nuestras pampas y su correlato en 

pérdida de volumen de exportaciones tradicionales. 

Para ese entonces, la Argentina había cambiado: el auge de la sindicalización, el 

incremento sin precedentes de las remuneraciones y la amplia expansión de las cajas de 

previsión social, el control de alquileres y precios, las vedas y racionamientos, los 

subsidios y la protección efectiva a la producción local, el monopolio en el comercio de 

cereales y oleaginosas a través del Instituto Argentino de Promoción del Intercambio 

(IAPI), así como una política de crédito activa para la industria y el agro, la generación de 

nuevos impuestos redistributivos y la fuerte presencia del Estado ejerciendo funciones 

empresariales; eran los nuevos, y no tan nuevos, rasgos del país. 

 

   En el plano estrictamente comercial también se habían registrado cambios importantes, 

destacándose la expansión de los negocios en cadena y, en particular, la inauguración en 

Mar del Plata de “La Estrella Argentina”, el primer supermercado del país, lo que marcaría 

el inicio de una nueva forma de comercialización con vertiginoso crecimiento en el futuro. 

Pero el comercio tampoco escapó de la ola regulacionista: incluso algunos empresarios 

llegaron a ir presos por no exhibir los precios. 

 

1960 - Cuando prima el factor político 

 

   A pesar de la compleja situación institucional del país, un contexto internacional 

favorable y un repunte en la producción primaria –en parte gracias a una política expansiva 

del crédito- permitieron a su vez un incremento de las exportaciones del 60% entre 1961 y 

1966, descomprimiendo así una situación de recesión y falta de divisas. 

 

   Sin embargo, a pesar de haber crecido a una tasa del 10% anual en el bienio 1964/65, la 

crisis política ejercería una influencia demasiado pesada. En junio de 1966, caería el 

gobierno constitucional a manos de la “Revolución Argentina”, comandada por el General 

Onganía. 

Con una devaluación del 40% y posterior fijación del tipo de cambio, aumento de salarios y 

posterior congelamiento, previo acuerdo con empresas formadoras de precios, el plan del 

ministro Adalbert Krieger Vasena, intentó, con éxito, atenuar las expectativas 

inflacionarias. 

 

De igual modo se incrementaron las tarifas públicas, las tasas impositivas y se concretaron 

mejoras tangibles en los mecanismos de recaudación impositivas, lo que contribuyó a 

reducir a la mitad el déficit fiscal, aún con aumentos de la inversión pública en obras como 

El Chocón, Atucha o el complejo Zárate-Brazo Largo. 

Asimismo, la estabilización reactivó el flujo de capitales hacia la argentina y motorizó un 

crecimiento que llegó a ser del 9,6% en 1969. 

En el plano internacional, debe destacarse el ingreso formal de la Argentina al GATT en 

1967. 

 

   Pero un hecho de singular relevancia como fue el “Cordobazo” marcaría una vez más la 
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restricción política que se imponía sobre la economía. A partir de allí, José María Dagnino 

Pastore, flamante ministro de Economía, debió enfrentar un nuevo reflujo de capitales, 

sumado a la presión de precios, impulsada en este caso por el sector de la carne, que 

comenzaba a reinstalar un incremento en la tasa de inflación. 

 

   Esta situación inflacionaria se iría profundizando ya en el gobierno de ipso de 

Levingston, quien hacia 1970, y luego de un siglo de vigencia del signo monetario, 

reemplazó el peso moneda nacional por el “Peso ley 18.188”, equivalente a 100 unidades 

del anterior. El proceso de impulso a la “argentinización” de la estructura económica del 

país también había duplicado el déficit fiscal, de la mano de empresas públicas que habían 

multiplicado sus propios déficit entre 1969 y 1971. 

 

   Para 1972, en pleno gobierno de Lanusse, la Argentina registraba la segunda tasa de 

inflación más alta del siglo: 58,2% anual. El breve regreso a una frágil democracia, esta 

vez sin la proscripción del peronismo, estaba muy cerca. 

 

El Futuro 

 

   Por primera vez en décadas, una sociedad pacificada y una economía estabilizada con 

capacidad de crecer ofrecen a los argentinos la posibilidad de creer que el mañana puede 

ser mejor que el hoy y que el ayer. 

 

   Nuestro país parece haber encontrado un rumbo hacia el crecimiento con desarrollo, el 

cual hemos comenzado a recorrer con voluntad y sacrificio, pero que todavía está 

incompleto. 

 

   La elección de Fernando De la Rúa como nuevo presidente de los argentinos, en 

comicios ejemplares, indica claramente que la consolidación de la democracia es una 

realidad. 

 

   Quedarán para futuras páginas, las reformas pendientes en materia de justicia, salud, 

educación, seguridad, políticas para la pequeña y mediana empresa, reforma del sistema 

tributario y laboral, mejora la calidad del gasto público en todos los niveles del Estado, 

mayor defensa del consumidor y muchas otras cuestiones que son los desafíos de hoy y 

seguramente las bases del crecimiento futuro. 
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Hacia el colapso 

 

  Los años subsiguientes continuaron poniendo en evidencia la precaria estabilidad política 

del país, a veces disimulada por condiciones exógenas favorables como el hecho de que, 

en 1973, los términos del intercambio para nuestras exportaciones fueron los mejores en 

50 años, motorizado así también la expansión de la economía. 

Ello motivó una vez más a nacionalizar el comercio exterior de productos tradicionales, 

ámbito donde debe destacarse también el hecho de que en cuatro años las exportaciones 

a los países del bloque socialista pasaron del 3 al 11% del total. 

 

No fue el único plano en que se exacerbó la presencia del Estado: también se 

centralizaron los depósitos, se limitó la inversión extranjera, se dispuso el incremento de 

salarios y el congelamiento de precios. 

 

   La muerte de Perón sumergió aún más en el caos a la política argentina, complicando al 

extremo el entramado gubernamental, empresarial y sindical que, sumado a un nuevo 

viraje en los precios internacionales, pondrían a la economía en una situación crítica. 

 

   El comercio estaría nuevamente regulado por una Ley de Abastecimiento en este caso la 

tristemente célebre Ley 20.680 la que, desde entonces y por muchos años, sería invocada 

para imponer sanciones, como por ejemplo las clausuras desde la órbita administrativa. 

Para marzo de 1975, la inflación mensual se acercaba al 50% y el déficit fiscal se 

proyectaba en 12,5% del producto. Una vez más, la Argentina iba camino de una dictadura 

militar. 

 

 

La economía de la tablita 
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El nuevo gobierno militar asumido en marzo de 1976, a través de su flamante ministro de 

Economía, José Alfredo Martínez de Hoz, impulsó en primer término varias medidas 

tendientes a estabilizar la economía, iniciativas financiadas por un crédito del FMI. 

Entre ellas incluyó la liberalización de precios aunque con el mantenimiento inicial de los 

sueldos, de modo de generar una caída del salario real que a su vez indujese una caída 

del consumo, y luego tanto una mejoría de la balanza comercial como una caída en los 

niveles de inflación. 

 

   Más tarde, ante el fracaso de la estrategia inicial, se impondría una “tregua de precios” y 

la eventual subordinación de los mismos a través del manejo político de los aranceles de 

importación. Pero, en particular, vale la pena analizar el esquema de la famosa “tablita”, 

anunciado el 20 de diciembre de 1978, a través de la cual se explicitaba el calendario de 

devaluaciones y por ende la futura prioridad peso/dólar, destacándose también que las 

tarifas públicas, sueldos mínimos y el crédito tendrían sus propias “tablitas”. 

Se suponía que este conjunto de cronogramas tendería a disciplinar y estabilizar los 

precios, pero en la práctica su funcionamiento evidenció que la Argentina enfrentaba 

problemas estructurales, como el de una economía indexada, que en este caso producía 

que los precios se incrementasen a mayor velocidad que las depreciaciones pautadas del 

peso respecto del dólar, lo cual generó una apreciación real de la moneda y un deterioro 

creciente de la balanza comercial, al abaratar los productos importados y encarecer las 

exportaciones locales. Todo ello se sumó a la profundización del déficit cuasi-fiscal 

derivado de la transferencia de fondos del Banco Central al sector financiero, producto de 

los vicios de la reforma financiera impulsada. 

 

   Lo que sigue es, como todos sabemos, una crisis económica y de expectativas, corridas 

financieras, profundo deterioro del sector privado, una guerra inexplicable y, por último, un 

shock externo de consecuencias dramáticas para economías en desarrollo: la crisis de la 

deuda externa. 

 

   En efecto, la astringencia monetaria de las grandes economías del mundo, buscando 

contener espirales inflacionarias, tendió a incrementar las tasas de interés y por ende el 

peso de los servicios de la deuda externa, lo que a su vez derivó en que varios países de 

América Latina –con México a la cabeza- declararan moratorias en el pago de intereses. 

 

   En el plano estricto del comercio interior, no se puede dejar de mencionar que el fuerte 

reacomodamiento productivo dado que en esos años comenzó a dinamizarse el fenómeno 

del cuentapropismo, que se dio particularmente sobre el sector de comercio y servicios. 

También debe mencionarse la decisión de “estatizar” parte de la deuda del sector privado 

con el exterior, iniciativa impulsada por el entonces presidente del Banco Central, Domingo 

Caballo, como forma de salvataje del mismo frente a las consecuencias de la mencionada 

crisis. En la misma línea, se dictó una serie de medidas tendiente a licuar pasivos del 

sector privado, lo que originó una fuerte distribución del ingreso en detrimento de los 

acreedores.. 

 

 

 

 



  

 

La hora de la democracia 

 

  El 10 de diciembre de 1983, la Argentina volvió a transitar por la senda democrática a 

partir del gobierno constitucional de Raúl Alfonsín, quien afrontaba el desafío de pacificar a 

la sociedad, recrear el funcionamiento de las instituciones y enfrentar una economía en 

pleno derrumbe, desde donde se analizara, con una deuda externa de 45.000 millones de 

dólares, cuyos intereses anuales representaban casi el 10% del PBI. 

 

   Al cabo de los 15 primeros meses de Gobierno, y con una inflación retroalimentada por 

la indexación y las propias expectativas de los actores económicos, se lanzó el 14 de junio 

de 1985 un shock heterodoxo de estabilización encarnado en el “Plan Austral” del ministro 

de Economía, Juan Vital Sourrouille. 

 

   Se cambió una vez más el signo monetario, se elevaron algunas tarifas públicas y 

precios para luego congelarse, se restringió la emisión para financiar el déficit –a cuyo 

efecto fue reemplazada por una mayor presión fiscal a través del denominado “ahorro 

forzoso” e impuestos adicionales a la exportación-, y se dispuso un régimen de “desagio” 

para quitar inercia inflacionaria en los contratos de mediano y largo plazo. 

 

   Durante varios meses, la Argentina parecía reorientarse hacia un verdadero “milagro 

económico”, pero las demandas sindicales, los condicionamientos políticos, el propio 

tamaño del Estado empresario –convertido en un verdadero “elefante blanco”-, el peso de 

la deuda y el deterioro en los términos de intercambio en una economía que todavía 

exportaba saldos de la producción, no colocada en el mercado interno, serían demasiada 

carga para las finanzas públicas, que pronto volvieron a profundizar el desajuste. 

 

   El fracaso posterior de intento de estabilización del “Plan Primavera” derivaría en nuevas 

crisis de confianza, corridas financieras, pérdida casi total de las reservas y una espiral 

inflacionaria que pronto degeneraría en “hiperinflación” y desabastecimiento. Se había 

logrado, no sin poco sacrificio, consolidar el régimen y las instituciones democráticas, pero 

el arreglo de lo poítico no era condición suficiente para solucionar lo económico 
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La Restricción Externa 

 

 

 

Si bien durante algunos años se registraron ciertos atisbos de mejora en los precios 

agrícolas –que incluso hacían crecer no sólo el ingreso sino también el gasto público, como 

por ejemplo entre 1933 y 1937, producto de una intensa sequía en los Estados Unidos-, la 

restricción externa generaba crisis recurrentes en el balance de pagos, que tornaban 

sumamente dificultoso el despegue de una economía que para crecer todavía debía importar 

una alta proporción de insumos. Esa situación producía que, llegado un punto del ciclo de 

expansión, no se contara con divisas suficientes para continuarlo, lo que se conoce como 

teoría del “stop and go”. 

 

   Sin embargo, otra vez un hecho externo, como fue el inicio de la Segunda Guerra Mundial, 

determinó una nueva vuelta de página en la historia argentina: un comercio internacional 

severamente restringido indujo la fuerte aceleración del proceso de sustitución, lo que 

determinó una expansión muy considerable de la estructura productiva nacional, aún cuando 

ésta debió afrontar serios problemas en la provisión de equipamiento para su capitalización. 

   Durante esos años, la balanza comercial argentina resultó altamente superavitaria, no por 

un incremento de exportaciones sino por una inevitable disminución de importaciones, 

motivada precisamente por la restricción en la oferta mundial de bienes finales. Ello 

determinó, por ejemplo, que al finadle la guerra, el país se encontrara con un nivel de 

reservas de 1.600 millones de dólares y que, por primera vez en la historia, pasara de una 

posición de deudora a otra de acreedora de Gran Bretaña. 
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Un golpe de timón 

 

   Cuando Carlos Menem se hizo cargo del Gobierno en 1989, la economía argentina 

estaba seriamente comprometida. Más aún, las expectativas previas en el sector 

empresarial en general no auguraban que la llegada del nuevo gobierno condujese a 

revertir la situación, sino más bien todo lo contrario. 

 

   Sin embargo, para sorpresa de muchos, Menem propuso según sus propias palabras 

una “economía social de mercado” y desde dos leyes de importancia capital como las de 

Reforma del Estado y Emergencia Económica, su gobierno impulsó un giro copernicano en 

la concepción misma del Estado. 

 

   Al cabo de algunos meses, en que la economía debió procurar ajustarse de manera 

traumática con nuevos sucesos hiperinflacionarios y finalmente con la confiscación de 

hecho de los depósitos privados a través del canje por Bonos Externos, se inició el Plan de 

Convertibilidad. Dicho plan desplegaría una serie de reformas estructurales conducentes a 

reorientar el sendero de crecimiento de la Argentina, basado en una premisa fundamental: 

imposibilidad legal de emitir moneda sin respaldo en oro y divisas, con mantenimiento de 

la paridad cambiaria de uno a uno entre el peso y el dólar, lo que se logró inicialmente 

gracias al piso técnico de reservas necesarias obtenido precisamente con el “Plan Bonex”. 

 

   Fue así que el Estado avanzó en un proceso histórico de privatizaciones, que en pocos 

años lograron revertir el cuadro de obsolescencia de los servicios públicos a partir de 

inversiones y mejoras tangibles de productividad, lo que a su vez redujo el peso de las 

empresas públicas en el déficit fiscal. 

 

   Al mismo tiempo, a través de instrumentos como el Decreto de Desregulación 

Económica, se promovió una liberalización general de la oferta y la demanda allí donde 

ésta se encontraba regulada, al tiempo que se propició una apertura casi sin precedentes 

en el comercio exterior y la inversión extranjera de capital y financiera en la Argentina. Este 

proceso generó el doble efecto de capitalizar al sector empresario y acercarlo a las 

mejores prácticas internacionales, pero también de acelerar la agonía de muchas 

estructuras no competitivas que en poco tiempo pasaron a competir con bienes y servicios 

de todo el mundo. 

 

   Sobre este último punto, debe destacarse que ese fuerte reacomodamiento no previó, 

sin embargo, consecuentes mecanismos de reorientación empresarial, en particular en el 

sector PyME, como tampoco para miles de personas que pasaban a quedar excluidas del 

sistema productivo, como pronto comenzó a percibirse en las mediciones de desempleo y 

subempleo, así como en las estimaciones de distribución del ingreso. 

 

   Así pues, durante la primera presidencia de Menem, el país generó realmente un salto 

cuantitativo, reduciendo a niveles récord la tasa de inflación anual, situando a la economía 

con una tasa de crecimiento promedio de 8,8% anual entre 1990 y 1994, causa y efecto de 

un “boom” de consumo doméstico generado desde un añoso rezago de demandas 

insatisfechas en la gente, y un incremento generalizado de la productividad de la 

economía, aunque con enormes matices en términos sectoriales e incluso en términos de 

tamaño de las empresas (en detrimento de las más pequeñas). 

   Merece también destacarse el vertiginoso dinamismo que tuvo desde entonces el 

MERCOSUR, proyecto estratégico lanzado en tiempos del gobierno de Alfonsín, pero que 
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recién ahora encontraba condiciones macroeconómicas favorables para su desarrollo. 

 

   El MERCOSUR brindó una escala necesaria para desarrollar nuestras exportaciones, en 

especial las no tradicionales, así como para constituirse en una plataforma sumamente 

atractiva para las empresas del exterior y para la inversión extranjera en general, que 

alcanzó niveles cercanos a los 10.000 millones de dólares anuales. 

Todo ello, junto a la renegociación de la deuda externa a través del Plan Brady, en un 

marco de fuerte liquidez internacional y bajas tasas de interés, sumando a una mejora 

importante de los términos de intercambio durante los primeros años de la Convertibilidad 

–aprovechada por la buena dinámica de la producción agrícola, que registró cosechas 

récord-, descomprimieron la restricción externa al crecimiento y elevaron el nivel de 

reservas, que actualmente asciende a alrededor de 25.000 millones de dólares según 

cifras de 1999. 

 

   A nivel global, entre 1989 y 1998 las exportaciones crecieron de 9.696 millones de 

dólares a 26.433 millones y, lo que es más importante 

 

   Carta abierta a la ciudadanía, como presentación de la primer publicación de la Revista 

de la Cámara Argentina de Cultura, Comercio, Industria y Producción. 1925. Material 

extraído del Archivo de la Cámara Argentina de Comercio. (Biblioteca). 


